
El acceso a los ciclos formativos de grado superior para el curso 2024/2025 se realizará teniendo
en cuenta las reservas de plazas que se indican a continuación:

1. Del total de las plazas escolares ofertadas se reservará un 5% para el alumnado con discapacidad
igual o superior al 33% y otro 5% para los deportistas que en el momento de presentar la solicitud tengan
la condición de deportistas de alto nivel o alto rendimiento.

Para el resto de las plazas se reservarán los siguientes porcentajes:
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2. Las plazas escolares no cubiertas acrecentarán las contempladas en los subapartados anteriores,
siguiendo el orden en que estos aparecen citados, así como el porcentaje de adjudicación.

3. Para la adjudicación, siempre que la demanda de plazas supere la oferta, los criterios para regular el
orden de prelación del alumnado dentro de cada una de las reservas señaladas en la tabla anterior serán:

En el caso de que se produzca algún empate, se resolverá por la letra de desempate establecida. La letra
que se aplicará para los supuestos de empate será la “U”.
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